
1 

InIEÇTOR ANTONIO BONFIGLIO 

/ 	PRESIDENTE 
4110NORAF%LE CONCEJO DELIMERANTE NON 

'ru ALICIA NOEMI MARUEZ 

SECRETARIA 

ORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

Corresp. Expt- .- D-00762114.- H.C.D. 

j:; ,ir7CI()I dI I'i tid, d Lci Lis 

IIINIC 	CO!!CEJD DELIBERANTE DE LANUS 

cRcUANTO: 

EL HOk)RABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 

1 

:icu ci0.Conv tídase  el Acta Acuerdo celebrada entre el Ministerio del Interior y 
fransprte, representado por su Titular el Contador  Aníbal Florencio 
Randazo, y el Municipio de Lanús representada por el Señor Intendente 
Dr. Darío  Hugo Díaz Pérez, que obra de fs. 1 a 5 de¡ Expediente S-
78.244H4.- D.E.- y D-00762/14.- H.C.D.; medinte el cual las partes 
convie ien que el Estado Nacional aportará los reclJrsos  financieros para la 
ejecuci'n de la obra denominada "Plaza Manue Beigrano Centro de 
fransf rencia - Estación Lanús", cuyo montp asciende a PESOS 
VEINT SIETE MILLONES SETECIENTOS SE$ENTA  Y OCHO MIL 
SEISC ENTOS SESENTA Y CINCO CON SETENTA Y NUEVE 
CENTAVOS ($ 27.768.665,79).- 	 1 

Artícullo-21::-EI De artamento Ejecutivo enviará a este Honorable Cuerpo, los informes 
con lo9 detalles de cada uno de los avances de Obras estipulados en el 

• presen .e Convenio; así como también la Memoria Descriptiva y los Planos 
deObr 

7cuo-3°. -Comu iíquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 6 de noviembre de 2014.- 

FIEL DE SU ORIGINAI 

MARIA ESTER ANTINUCCI 
JEFA DE DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO 
SECRETARIA DE GOBIERNO 

. 
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R Y TRAt 

porte 

DO ENTRE EL MINISTERIO DEL INTERIC 

MUNICIPIO DE LANÚS 

TERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, representado 

por el Cdor. Aníbal Florencio RANDAZZO, en su calidai de Ministro 

Transporte, qon domicilio en Balcarce 24 de la Ciudad Ailónoma de. 1')iieii  

en adelante tEL  MINISTERIO, por una parte y, por la otra parte, el J: 

LANÚS, rep esentado en este acto por el Dr. Darío DiA' PÉRE2, e. u 

Intendente Municipal, con domicilio en la calle Av. Hipóli o Yrigoyen 

Oeste, en adelante EL MUNICIPIO, y conjuntamente den iminadas 	' 

CONSiDER,\NDO: 

Que el Estao Nacional, a través del MINISTERIO DE II TERIOR Y 

se encuentr desarrollando un plan de trabajo que permi .e ir enconi.H.. 

estructuraLe al servicio y a los espacios que forman 1 infraestruc:i: 

sistema fer oviario, como estaciones, espacios comur es, 

sobre y baj nivel. 

Que en el marco de este plan de trabajo se creó, m diente el fl.Hei 

fecha 10 ¡de enero de 2013, el PROGRAMA DE ML ;O 

INFRAESTRUCTURA, FERROVIARIA EN MUNICIPIO que tiene ' 

ejecución le las obras que resulten necesarias para sol iciona la Pr(tDl.; 

infraestrucura ferroviaria en el ámbito de Is jurisdicc ones municir '  ales 

METROPQLITANA DE BUENOS AIRES. 

Que el articulo 3° de citado Decreto constituye, en el mhito del \iiiNl' 

INTERIOR Y TRANSPORTE, la UNIDAD DE SUPERVISIÓN df H 

cuestión, Jon la participación del MINISTERIO DE PLANIFICACIÓ 	E 

1 Interior y Tran 

ACTA ACUE 

Entre el MINI 
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Interior y Tranpporte 

INVERSIÓN JPúBLICA Y SERVICIOS y del MINISTE RIO DE E:ONQM'\ 

FINANZAS P BLICAS, en lo que resulte materia de SUS rer-pectivas coripetenc:-'. 

Que las conscuencias del transporte tienen un impacto 

las solucion+  que podrían encontrarse solo pueden se 

abordaje intral entre las autoridades conipetentes, ciu 

erroviario y los demás medios de transporte automotor. 

Que el factol de proximidad y el conocimiento de la prob 

• os gobiernos municipales en un actor fundamental en tc 

irec;to a nit 	-i- i 	(TIí'iL 

posibles te 

contemple al h 

rl 	(1 

emática loca col  V 

do lo vincuIa-;lo: 

 

ClPlico local 

JQue en razn de lo mencionado anteriormente, el MINI 

TRANSPOFTE está realizando un plan integral en el 

 

;[IEllJ DEJ NI . 

isterna de trin' 

    

como parte de sus objetivos esenciales se propone inrernentar la 

seguridad y mejorar la conectividad. 

Que, entre otras cosas, el mejoramiento de las estacion s ferroviarir.\ 

constituye una medida estructural en el sistema ferrov ario, que tir' 

directo en Y área de influencia y apunta a mejorar el sel vicio Ierrovia'o 

la calidad del viaje y tiempo de espera del pasajero en la estación sr; rhíie2 

Que EL IV UNICIPIO ha propuesto la ejecución de Iii obra dero air1• .1 

Belgrano - 

de la Plaza 

Centro de Transferencia —Estación Lanús",iue incluye Ii rio'1eIciñ 

Manuel Belgrano situada en la Estación LanC s. 

Que dicha Plaza actúa como lugar de transferencia en 

las líneas' de transporte público automotor, tanto k 

proviriciale, que vinculan la estación ferroviaria con di 

tanto del nunicipio, como del conurbano sur y barrios de 

re la kstacic n Ferroviaria 

cales, coni nacioi)al2s 

versos barrics y localidad; 

la Ciudad dq BLI'r1OS firí 

Que en ra ón de lo expuesto, LAS PARTES acuerdan: 
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fi va ,  1 

Interior y Tranporte 

PRIMERO- El Estado Nacional financiará las obras neces.  arias para la ecu;n1 

la obra denorpinada "Plaza Manuel Belgrano - Centro de Transferencia -- Estai;iñ 

Lanús", de a uerdo a la MEMORIA DESCRIPTIVA que como ANEXC 

integrante d 
	

presente y cuyo monto total asciende a la surn 

INTISIETE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y (CHO MIL 3 

ESENTAY INCO CON 79/100 ($27.768.665,79.-). 

foríjia paib 

de 

13 CIEN 

SEGUNDO.- EL MUNICIPIO resultará el responsable pririario de la eicueV'  de L 

obra, debiendo arbitrar todos los medios para implementr las retorrns necebar. 

en 	I distrito a fin de llevar adelante la misma en un plazo per€ ntoi ío.  y.  
#.'ERCERO.- EL MUNICIPIO realizará los estudios técnicos correspor hentes, 

con el proy4to,  el presupuesto y el plan de cada obra. 

CUARTO.- EL MINISTERIO, a través de la UNIDAD DE SUíi 

PROGRAM/ DE MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA FERI 

MUNICIPIO3, autorizará los proyectos técnicos, certillicará  los plqu. 

aprobará 1o4 presupuestos, controlará la ejecución de lis  obras y toi 

medida pert nente. 

,(l.: 	ct 

QUINTO.- EL MINISTERIO podrá establecer un cronoç rama de fin4nciami.; 	íii 

acuerdo al análisis de cada uno de los proyectos presentidos por EL IfliNtClPR.). 

En todos los casos, EL MINISTERIO se reserva la potstad de audi 

de la obra 9 cargo del MUNICIPIO. 

al-  la eIecUcR:i 

. 

. 
SEXTO.- L 

Concejo DE 

las Munic 

conside rac 

•a presente Acta Acuerdo se suscribe Ad-

Iiberante conforme a lo dispuesto por el artíc 

palidades de la Provincia de Buenos 

ón en forma inmediata, a través del procedirr 

Refe ré ncl u rn del •• anoab' 

•iló 41 de la L4ey Oi q+flI(:. 

ires, sonie ieri 

ierito legal crr:.. 	iiEi)t. (fr1  

1 CÓPIA FIEL 
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D. )ARIO' 
	

AZ PEE 
1 NT E NI DEI' TE / 

MUNICIPIO [DE L$IJS 

C.P.N. FLORE 'CIO RANDA22. 
'STRO GEL IN PRIOR Y TRANSPORIIF 

E COPiA FiEL 

/14 JGS NG 

'a 

a, 

(le! Combate Nm' 

t4 

SÉPTIMO.- Para todos los efectos legales que pudieran c 

partes dejan Ionstituidos SUS domicilios en los indicados 

tendrán por validas todas las notificaciones o intima 

judiciales, soitnetiéndose a la jurisdicción de los Tribunal€ 

de Buenosires, con expresa renuncia a cualquier otr 

ddiera correponder. 

erivarse del 

en el epígra 

ciones admi 

S Federalec 

lucro o juri 

e (1Ol[1 

istrati\'is 

1e la Ciuda 

sdicGiói Ci l 

En prueba d 

un »lo efect 

conformiiad, se firman DOS (2) ejemplar s de un rnisJnr IeII 

en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 125 de julio le » 
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Interior y Trarsporte 

ANEXO 

MUflC1PI( MIN  1 1114'4 

Lanus 
Plaza Manuel Belgrenu - Centn de transíeiencia - Estación Lanús 

Roca $27.769.66539 
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